
RES. 3969/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE NOVIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0007101, Ent. N° 5691/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo relacionadas con el llamado Público a Organizaciones de la Sociedad Civil (ONG), interesadas en suscribir un Convenio Educativo laboral con la Intendencia de Montevideo para la realización de tareas de limpieza manual de cursos de aguas, taludes y alcantarillas en el Territorio de los Centros Comunales 14 y 18 y tareas de mantenimiento del arroyo Miguelete entre Bulevar Batlle y Ordóñez y Ruta 1 Brig. Gral. Manuel Oribe con la limpieza y reparación de taludes de piedra y esclusas y retiro de residuos flotantes;
RESULTANDO: 1) que el llamado fue publicado en el Diario Oficial de fecha 30/06/2017 y en un Diario de circulación nacional;
2) que con fecha 28/07/17 se recepcionaron dos ofertas: 1) Juventud Para Cristo y 2)  Acción Promocional 18 de Julio;

3) que con fecha 29/08/17 se reúne el Tribunal designado para la convocatoria a ONGs, donde expresa que el resultado es el siguiente: Acción Promocional: 91 puntos y Juventud Para Cristo: 86 puntos;
4) que el 23/10/17, por Resolución Nº 4629/17 el Intendente aprobó el proyecto de contrato de donación modal a suscribir con la Acción  Promocional 18 de Julio;
5) que del Proyecto de Convenio remitido surgen, entre otras obligaciones:
5.1) que la Intendencia dona a la Asociación la suma total de $ 21:068.216, la que se integrará de la siguiente forma: una partida inicial de $ 1:039.472 la que se entregará a los 10 días de la firma del contrato. El saldo de $ 20:028.744 se pagará en 24 cuotas iguales y consecutivas de $834.531 ajustándose semestralmente de acuerdo con el IPC del período la suma de $ 360.225 mensuales que corresponde a los recursos materiales mensuales; lo que corresponde a recursos humanos que asciende a $ 474.306 mensuales se ajustará por Consejo de Salarios Grupo 16 Subgrupo 07 (Cláusula Segunda);

5.2) que la  ONG seleccionada se obliga a un modo consistente en:  I) desarrollar tareas de limpieza manual de cursos de agua, sus taludes y alcantarillas en territorio de los Centros Comunales Zonales 14 y 18, II) seleccionar e incorporar a las tareas educativo-laborales a 12 educandos de 18 a 29 años con paridad de género y con un nivel educativo preferentemente no superior al ciclo básico, III) las cuadrillas se dedicarán a las tareas encomendadas debiendo dar prioridad a las tareas requeridas por denuncias urgentes de los CCZ 14 y 18, IV) deberá asegurar la presencia de suplentes cuando se produzcan inasistencias de los titulares, V) organizar las tareas de las cuadrillas mediante un capataz supervisor, VI) realizar la tarea educativa y en el seguimiento de dicho proceso, y VII) sustituir a los educandos participantes del primer año de convenio los que no podrán serlo del segundo en caso de renovación del Convenio (Cláusula Tercera);
6) que conforme la Cláusula Cuarta del proyecto, el plazo del convenio se estipula en dos años contados a partir de 01/01/2018, pudiendo prorrogarse por un plazo igual o menor si mediare informe técnico elaborado por los técnicos de saneamiento y los de la Secretaría de Empleabilidad para la Inclusión Social, siempre que no se exceda el período de gobierno;

7) que consta información contable de fecha 01/11/2017 en la que se establece que el gasto será imputado con cargo al Ejercicio 2018;

CONSIDERANDO: 1) que si bien se realizó un llamado a distintas Organizaciones No Gubernamentales, se trata de un procedimiento especial no habilitado por el Artículo 37 del T.O.C.A.F.;
2) que para que se configure una donación modal nuestra legislación requiere (Artículos 1613 y 1615 del Código Civil) que “el donante ejerza un acto de liberalidad” y que “el modo o ganancia impuesto y apreciable en dinero no sea equivalente al valor del objeto donado”; ello es abonado por la doctrina que establece que la donación modal constituye un instrumento para realizar en primer término una liberalidad y solamente en vía accesoria se propone gravar al donatario con una obligación que asume carácter de secundaria o subordinada;
3) que el texto del convenio a suscribir desvirtúa el tipo contractual estipulado, en razón de que instrumenta una situación diferente a la prevista como tal por el Código Civil, lo que determina que la causa del contrato no sea efectuar una liberalidad, sino contratar servicios personales, revistiendo el mismo las notas características del contrato de arrendamiento de servicios;
4) que se contravino el Artículo 50 del T.O.C.A.F. en cuanto no se publicitó la convocatoria al presente proceso competitivo en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales (Resultando 1);
5) que la primera partida comprometida a manera de adelanto, contraviene el Artículo 20, Numeral 1 del TOCAF en tanto se realiza un desembolso en forma previa a la prestación del servicio (Resultando 5.1);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Observar el gasto;

2)  Devolver las actuaciones.
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